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Guayaquil, Octubre 04 del 2018 

1 
Señora 
Marjorie Arellano Navas de Jadell 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

JADMACK S.A. Celebrada el día de hoy 04 de Octubre del presente año tuvo 
el acierto de reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por el 

periodo de DOS AÑOS con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma. 

Es menester indicar que en su calidad de GERENTE GENERAL le corresponde 

ejercer la Representación LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 

Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica Otorgada 

ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil 
el 6 de Junio del 2005 de fojas 14.092 a 14.113; número 2.686 en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el ocho de Febrero del dos mil seis. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a UD., mis sentimientos de alta Estima 

y consideración y desearle éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

     atriz Benites Vera de Jadell 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía JADMACK S.A. 

según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Octubre 04 del 2018 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
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FECHA DE REPERTORIO:11/oct/2018 

HORA DE REPERTORIO:14:19 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito 
el presente Nombramiento “de Gerente General, de la Compañía 
JADMACK S.A., a favor de MARJORIE ARELLANO NAVAS DE 
JADELL, de fojas 51.297 a 51.300, Registro de Nombramientos número 

14.527. 

ORDEN 51643 
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Guayaquil, 26 de octubre de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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